
Artículo 32º. Régimen jurídico de las subvenciones, becas, ayudas y premios 1. Se considera 

subvención toda disposición dineraria a favor de personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: a) Que la entrega se realice sin 

contraprestación directa de los beneficiarios. b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de 

un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la 

adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de 

una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se 

hubieran establecido. c) Que la entrega esté destinada al fomento de una determinada 

actividad o comportamiento de interés público o social. Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
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presente artículo, se considerará: - Ayuda, la disposición gratuita de fondos por razón del 

estado, situación o hecho en que se encuentre o soporte el beneficiario. - Beca, la aportación 

(dineraria o en especies) que se entrega para la realización de estudios, cualquiera que sea su 

grado. - Premio, la aportación (dineraria o en especies) otorgada en razón de la participación 

en concursos o actividades organizados por el Ayuntamiento, con sujeción a unas 

determinadas bases. 2. En general, las subvenciones, ayudas, becas y premios se otorgarán 

atendiendo a las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y conforme a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia 

competitiva, objetividad, igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el 

cumplimiento de los objetivos de la Administración y eficiencia en la asignación y utilización de 

los recursos públicos, y mediante convocatoria pública. No obstante, quedan excluidas de las 

normas reguladas en este artículo, salvo disposición expresa, las siguientes ayudas, 

transferencias y subvenciones: a) Las que sean exigibles a la Corporación en virtud de 

disposición legal o reglamentaria. b) Las que se realicen a las distintas Administraciones 

Públicas en virtud de Convenios o acuerdos debidamente suscritos con las mismas. c) Las 

aportaciones a los Grupos Políticos aprobadas por el Pleno de la Corporación. d) Las cuotas de 

la FEMP, FECAM y otros organismos similares de participación supramunicipal. e) Aquellas en 

que los beneficiarios vengan expresamente determinados en el Presupuesto General de esta 

Corporación, con independencia de que su abono está sujeto a la suscripción del 

correspondiente convenio o la emisión de resolución que contenga los preceptos básicos que 

regulan la subvención concedida. f) Las becas y ayudas de estudio para seguir estudios 

reglados y para las que no se fije un número determinado de beneficiarios, con independencia 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa que, con carácter básico, sea 

dictada por el Estado. g) Con carácter excepcional, aquellas otras en que se acrediten razones 

de interés público, social, económico o humanitario, u otras que dificulten su convocatoria 

pública por la naturaleza de la ayuda o subvención o por razón de los beneficiarios, 

circunstancia que deberá quedar debidamente justificada en el expediente instruido. Por otro 

lado, las entregas a título gratuito de bienes y derechos (entregas en especie) se regirán por la 

legislación patrimonial, aunque se aplicará lo dispuesto en este artículo cuando la ayuda 

consista en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adquisición se realice con la 

finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero, con independencia de que dicha adquisición 

deba someterse a la normativa sobre contratación de las Administraciones públicas. 3. La 

concesión de subvenciones se realizará en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones 

(PES), en los términos que se definen en el siguiente artículo, se concederán conforme a los 

principios inspiradores y contenidos en la Ley de Subvenciones y se supeditarán a los principios 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. El importe de la subvención en 

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente ó en concurrencia con otras 

subvenciones o ayudas, supere el presupuesto del proyecto o actividad para la que se solicita. 



Las bases ó el convenio determinarán el porcentaje del presupuesto de gasto del proyecto o 

actividad subvencionable, que no podrá superar el 90% del coste, salvo en casos 

absolutamente excepcionales debidamente acreditados en el expediente mediante propuesta 

motivada del responsable del órgano gestor. 4. La concesión de subvenciones o ayudas de 

carácter público, tanto a particulares, como asociaciones o entidades públicas, requerirá la 

formación de un expediente en el que consten, en general, las previsiones contempladas en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones 
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determinadas en las presentes Bases de Ejecución, y sin perjuicio de que por el Pleno de la 

Corporación se apruebe una Ordenanza General de Subvenciones, o bien Ordenanzas 

específicas para cada especialidad de subvención, por el órgano competente para la 

aprobación del gasto en virtud de las atribuciones determinadas en estas Bases se aprobarán 

las normas específicas que han de regir las distintas modalidades de subvención, las cuales 

contendrán, como mínimo, los extremos definidos en la referida Ley 38/2003, y especialmente 

los siguientes: a) Definición del objeto de la subvención b) Requisitos que han de reunir los 

beneficiarios para su obtención y forma de acreditarlos. c) Procedimiento de concesión de la 

subvención, así como criterios objetivos de otorgamiento de la misma y, en su caso, 

ponderación de los mismos. d) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su 

determinación. e) Órganos competentes para la valoración de los criterios y para la 

adjudicación de la subvención. f) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 

cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 

fondos recibidos. g) Posibilidad del beneficiario para subcontratar la totalidad o parte de la 

actividad subvencionada. h) Posibilidad de efectuar anticipos de pago o abonos a cuenta sobre 

la subvención concedida, y, en este supuesto, la forma y cuantía de las garantías que, en su 

caso, habrán de aportar los beneficiarios. i) Determinación de las causas que provocan el 

incumplimiento de los condicionantes de la subvención otorgada y procedimiento de reintegro 

de la misma. j) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de 

aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su 

caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 5. En 

general, el procedimiento para la concesión de subvenciones se realizará de oficio y por el 

procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria pública, teniendo como mínimo el 

siguiente contenido: a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases 

reguladoras y de su publicación, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en 

la propia convocatoria. b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía 

total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su 

defecto, cuantía estimada de las subvenciones. c) Objeto, condiciones y finalidad de la 

concesión de la subvención. d) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

e) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. f) 

Plazos de presentación de solicitudes, resolución y notificación. g) Plazo de resolución y 

notificación. h) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición y, en su 

caso, la posibilidad de sustitución de la presentación de determinados documentos por una 

declaración responsable del solicitante. i) En su caso, posibilidad de reformulación de 

solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de 

Subvenciones j) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y recursos que se 

pueden interponer contra la misma. k) Criterios de valoración de las solicitudes. l) Medio de 

notificación o publicación. En todo caso, las subvenciones tendrán carácter voluntario y 



eventual, y no comportarán motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes. 

De igual forma, las subvenciones que pudieran concederse en aplicación de prórrogas 

previstas en convenios suscritos con anterioridad a la vigencia de las presentes Bases, deberán 
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expresa en la resolución que apruebe la prórroga, con indicación de los preceptos que 

experimenten modificación. Para optar a la concesión de subvenciones, los beneficiarios 

deberán aportar junto a la solicitud la documentación siguiente: A. Personas Físicas: a) Datos 

personales del solicitante (apellidos y nombre, domicilio, teléfono, fax, dirección de correo 

electrónico) b) Fotocopia compulsada del NIF c) Declaración responsable del solicitante de no 

encontrarse inhabilitado para obtener subvenciones de entidades públicas. d) Proyecto ó 

Memoria de la actividad que pretende ejecutar y presupuesto de ingresos y gastos. e) 

Declaración responsable de las subvenciones recibidas, en su caso, de instituciones privadas ó 

públicas para el proyecto ó actividad f) Cualquier otro documento que se considere necesario, 

en su caso, que permita una mejor valoración de la actividad a ejecutar. g) Declaración 

responsable de no ser deudor de la Hacienda Pública Estatal y Municipal y de la Seguridad 

Social. h) Alta de Terceros B. Personas Jurídicas: a) Identificación del que ha de ser el 

beneficiario (incluido domicilio, teléfono, fax, dirección de correo electrónico) b) Fotocopia 

compulsada del CIF y de los Estatutos debidamente inscritos en el Registro oficial de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. En el caso de que se encuentren inscritos e el Registro 

Municipal, que se acreditará en el expediente mediante diligencia del Secretario General, no 

será necesario su aportación. c) Datos personales del solicitante (apellidos y nombre, 

domicilio, teléfono) d) Fotocopia compulsada del NIF e) Declaración responsable del solicitante 

de no encontrarse inhabilitado para obtener subvenciones de entidades públicas. f) Proyecto ó 

Memoria de la actividad que pretende ejecutar y presupuesto de ingresos y gastos. g) 

Declaración responsable de no ser deudor de la Hacienda Pública Estatal y Municipal y de la 

Seguridad Social. h) Declaración responsable de las subvenciones recibidas, en su caso, de 

instituciones privadas ó públicas para el proyecto ó actividad. i) Cualquier otro documento que 

se considere necesario, en su caso, que permita una mejor valoración de la actividad a 

ejecutar.. j) Alta de Terceros Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá 

efectuarse la aprobación del gasto, formalizándose su contabilización mediante el 

correspondiente documento contable en los términos previstos en la ICAL. Formulada la 

propuesta de resolución por el órgano instructor, de acuerdo con el procedimiento 

correspondiente, el órgano competente resolverá motivadamente el expediente, haciendo 

constar, además del solicitante o relación de solicitantes a los que se concede subvención, la 

desestimación, en su caso, del resto de las solicitudes. La resolución del procedimiento se 

notificará a los interesados y a la Intervención para la tramitación de las fases “D” y “O” de 

ejecución del gasto, o del documento "D" al aprobarse la concesión y el documento "O" una 

vez cumplido el plazo o la condición. 6. La concesión de subvenciones en que los beneficiarios 

vengan expresamente determinados en el Anexo correspondiente del Presupuesto General de 

esta Corporación está condicionada a la suscripción o prórroga del correspondiente Convenio 
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que regulan la subvención concedida. No obstante, la aprobación del Presupuesto conllevará la 

emisión de un documento RC, a los efectos de la retención cautelar del correspondiente 

crédito hasta la resolución del expediente. Toda vez que las subvenciones nominadas en el 

Presupuesto quedan condicionadas a la resolución del expediente correspondiente, por el 

órgano competente podrá acordarse, motivadamente, la no concesión de alguna de ellas y la 



correspondiente liberación del crédito retenido. Dicha resolución deberá ser notificada a la 

Entidad interesada, a los efectos oportunos. En cualquier caso, si al finalizar el ejercicio no se 

hubiera emitido la resolución sobre la aprobación o prórroga del convenio o subvención, 

quedarán automáticamente anulados los documentos contables emitidos, no incorporándose 

el crédito que corresponda al ejercicio siguiente. 7. Las subvenciones que se otorguen deberán 

registrarse en el Registro Municipal de Subvenciones al objeto de que sus datos puedan ser 

incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. La remisión a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de la información requerida por la Ley General de Subvenciones 

(modificada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 

otras medidas de reforma administrativa) y demás normas de desarrollo, que se realizará de 

forma exacta, completa, en plazo y respetando el modo de envío establecido, corresponderá al 

personal del Área que gestiona la tramitación de los expedientes de concesión y justificación 

de las subvenciones que determine la Alcaldía-Presidencia a propuesta de Intervención. Por las 

unidades gestoras de los expedientes, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, como 

mínimo con una periodicidad anual, las subvenciones concedidas por este Ayuntamiento, con 

expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario, al que se imputen, 

beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. Con independencia de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se publicará el mismo contenido en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento. No obstante, no será necesaria la publicación de la concesión 

de las subvenciones en los siguientes supuestos: a) Cuando tengan asignación nominativa en el 

Presupuesto. b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de beneficiario concreto, resulten 

impuestos en virtud de norma de rango legal. c) Cuando los importes de las subvenciones 

concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros. d) Cuando la 

publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser 

contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas 

físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil 

del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido 

previsto en su normativa reguladora. No obstante, los beneficiarios deberán dar la adecuada 

publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 

actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos que se 

determinen en la resolución correspondiente. 8. Con carácter general, el pago de la 

subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de la actividad, 

proyecto, objetivo o comportamiento subvencionado, siendo imprescindible para que pueda 

realizarse dicho pago la acreditación en el expediente de que el beneficiario cumple las 

condiciones exigidas en el acuerdo de concesión y que se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. No obstante, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Reglamento de Subvenciones, en aquellas cuya cuantía individual por 

beneficiario no supere el importe de 3.000,00 euros, dichas certificaciones podrán ser 

sustituidas por una declaración responsable del beneficiario. En el supuesto de que el 

beneficiario fuera deudor a la Hacienda municipal podrá acordarse la compensación por el 

importe de la deuda vencida, liquidada y exigible. Independientemente de la aplicación del 

sistema de compensación, en ningún caso podrá abonarse subvención alguna a Boletín Oficial 
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que sea deudor de la Hacienda municipal o que tenga pendiente de justificar subvenciones 

recibidas con anterioridad para la misma actividad o conducta, aún cuando el plazo para su 

justificación no hubiese concluido. De igual forma, tampoco podrán abonarse subvenciones a 

beneficiarios que tengan pendiente de justificar subvenciones recibidas para cualquier 

actividad y cuyo plazo de justificación haya concluido. Sólo podrán realizarse pagos a cuenta o 



pagos anticipados cuando así se establezca en la orden de concesión de la subvención, la cual 

deberá prever, asimismo, el régimen de garantías en estos casos. En todo caso, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: • Dado que el objeto de las subvenciones previstas en el Presupuesto es, 

con carácter general, el fomento de una actividad de utilidad pública o de interés social, 

podrán ser objeto de pago a cuenta o anticipo hasta su totalidad (100%), sin que sea requisito 

indispensable el depósito de garantía previa, si así se dispone por el órgano competente para 

su concesión. • No obstante, dicho régimen general no será aplicable a beneficiarios que 

hayan sido objeto de informe de fiscalización negativo en relación con la justificación de 

subvenciones percibidas en el ejercicio anterior, en los que será requisito para la concesión de 

anticipos un pronunciamiento expreso favorable de la Junta de Gobierno Local en el que se 

determine el porcentaje de anticipo y el régimen de garantías aplicable. • En todos los casos, 

para la concesión de pagos a cuenta o anticipados, será requisito indispensable que el 

beneficiario no tenga importes pendientes de reintegrar por el concepto de subvenciones 

anteriores concedidas por el Ayuntamiento. 9. Los perceptores de subvenciones vendrán 

obligados a justificar el destino de las mismas en la forma y plazos que se indiquen en el 

acuerdo de concesión. De no hacerse mención de ello en el acuerdo, el plazo será de tres 

meses a contar desde la finalización del plazo para la realización de la actividad. Para la 

justificación de la subvención, el beneficiario, además de cuantos otros documentos 

justificativos pudieran solicitársele de forma específica, deberá aportar ante el Órgano gestor 

que hubiera gestionado su concesión, la siguiente documentación, debidamente suscrita por el 

beneficiario, que, en el caso de Entidades o Asociaciones deberá ser suscrita por su Presidente 

y, además, por su Secretario y/o Tesorero: § Memoria detallada de la realización del 

proyecto o de la actividad, que, además de acreditar el cumplimiento de la finalidad para la 

cual se otorgó la subvención conforme al proyecto y presupuesto presentados, describirá los 

objetivos y resultados conseguidos. § Cuenta Justificativa de ingresos y gastos de la actividad 

subvencionada. Además, en aquellos casos en que se financie una determinada proporción de 

gastos, la cuenta justificativa deberá ser por el total de la actividad, pues sólo así será posible 

apreciar si se respeta la fracción subvencionable. § Justificantes y/o facturas originales, 

equivalentes al total de la subvención, acompañados de una relación completa de los mismos 

y, en el caso de gastos que así lo requieran, de una aclaración que complete los justificantes 

aportados en relación con el objeto de la subvención. Dichas facturas y demás documentos 

justificativos del gasto, además de reunir los requisitos legales exigibles, deberán ir siempre a 

nombre del beneficiario, debiendo constar su pago efectivo antes de la finalización del plazo 

de justificación, y admitiéndose únicamente la acreditación de pagos en metálico para gastos 

inferiores a 2.500,00 euros (salvo que legalmente se establezca un límite inferior), 

computándose dicho límite para el total de los pagos en que se haya podido fraccionar la 

ejecución de la actividad. A estos efectos, toda operación en que no se acredite 

fehacientemente su medio de pago, será considerada como pago en metálico. La unidad 

gestora del expediente procederá a marcar los justificantes y facturas admitidos en el 

expediente de justificación con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya 

justificación han sido presentados y si su importe se imputa total o parcialmente a la 

subvención (en este último caso, se indicará además la cuantía exacta 492 Boletín Oficial de la 
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por la subvención). Dicho estampillado habrá de realizarse en todo expediente de justificación, 

con independencia del órgano que haya declarado la misma. En el dorso de las facturas o 

justificantes de gastos aportados a la cuenta justificativa deberá obrar la siguiente diligencia 

suscrita por el beneficiario de la subvención: Corresponde al gasto realizado y pagado del 

proyecto o actividad subvencionada.....................- El beneficiario, o el 



Presidente/Secretario/Tesorero, si el beneficiario es una persona jurídica y, en todo caso, por 

la persona autorizada según sus estatutos”. § Certificado de ingresos de la actividad, 

efectuados por particulares y/o entidades públicas o privadas, firmado por el secretario de la 

entidad con el visto bueno de su Presidente. Así mismo, cuando se hubieren realizado pagos 

anticipados que supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, se deberá 

presentar, además, documentación acreditativa de los rendimientos financieros que se 

generen por los fondos librados, salvo que las bases reguladoras, acuerdo o convenio 

dispusiese que dichos rendimientos no se apliquen a la actividad subvencionada. En el 

supuesto de que no se hubiese generado dicho tipo de rendimientos, se aportará declaración 

responsable al respecto. § En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de 

remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. § Documento 

acreditativo de la publicidad señalada en el apartado 7 No obstante lo dispuesto en el párrafo 

anterior, las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 

situación en el perceptor, no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 

medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los 

controles que pudieran establecerse para verificar su existencia. Por otro lado, en el caso de 

subvenciones de capital (obras, instalaciones, etc.), la justificación del gasto requerirá, 

transcurrido el plazo de ejecución previsto, que un Técnico de los Servicios Municipales, se 

persone en el lugar correspondiente y extienda acta sobre el estado de la inversión realizada. 

En casos excepcionales de subvenciones concedidas para programas de cooperación y 

desarrollo en el exterior, se podrá establecer motivadamente la no exigencia de este último 

requisito, siempre y cuando se pueda acreditar suficientemente la efectiva realización del 

gasto por otros medios. En este caso, el Servicio Gestor emitirá un informe indicando la 

documentación que considera suficiente para acreditar la realización del gasto efectuado. 

Asimismo, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 

bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 

deberá acreditarse en el expediente que el beneficiario ha solicitado como mínimo tres ofertas 

de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 

gastos no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 

salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

También deberá quedar constancia que la elección entre las ofertas presentadas se ha 

realizado conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse especialmente la 

elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Se considerarán gastos 

subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 

subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las 

bases reguladoras. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los gastos deberán 

realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la subvención. En 

ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 

de mercado. 10. La justificación de las subvenciones se acreditará mediante la aprobación del 

expediente correspondiente que conllevará lo siguiente: Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife núm. 6, viernes 12 de enero de 2018 493 a) La comprobación por el 

órgano gestor de la subvención de que la documentación presentada cumple los requisitos 

establecidos en las respectivas Bases Reguladoras o en los acuerdos de concesión o convenio. 

b) Informe de conformidad del Jefe de Área del citado órgano gestor, en el que conste la 

adecuada justificación de la subvención, así como la realización del proyecto o actividad y el 

cumplimiento de la finalidad que determinó su concesión. c) Informe de Intervención d) 



Resolución del órgano competente, que deberá ser comunicada a la Intervención para su 

reflejo en los anexos contables que procedan. El incumplimiento por el beneficiario del destino 

o finalidad para la que fue otorgada la subvención determinará la no exigibilidad de la misma 

o, en el supuesto de que ya se hubiera pagado, la devolución íntegra de la suma percibida más 

el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado establezca otro diferente, a computar desde la fecha de su cobro, sin 

perjuicio de las responsabilidades que procedan, en su caso, y quedando el beneficiario 

imposibilitado para recibir una nueva subvención por parte de esta Corporación hasta tanto no 

regularice su situación y a salvo de la instrucción de expediente sancionador expreso. El 

incumplimiento del deber de justificación antes del plazo máximo establecido al efecto, con 

anterioridad a la iniciación del correspondiente expediente de reintegro, si bien no conllevará 

la no exigibilidad de la subvención, determinará la disminución del importe concedido en un 

porcentaje del 5%, aplicándose, en su caso, las mismas normas sobre reintegro establecidas en 

el párrafo anterior. Cuando el cumplimiento por los beneficiarios se aproxime de modo 

significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 

tendente a la satisfacción de sus compromisos, que valorará el Órgano concedente, la cantidad 

a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo j) 

del apartado 4 de este artículo. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del 

artículo 19 de la LGS procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 

subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. La exigibilidad 

del reintegro de la subvención percibida, cuando fuera una cantidad en metálico, se realizará 

conforme al procedimiento general establecido en la Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección de los Tributos y otros Ingresos de Derecho Público respecto a los 

derechos de titularidad municipal, estableciéndose expresamente como límite para la no 

liquidación de intereses de demora en los expedientes de reintegro de subvenciones la 

cantidad de 11,25 euros. 11. Las subvenciones están sujetas a control financiero. El control 

financiero que se realice se regirá con carácter general por la Ley General de Subvenciones, y 

sus normas de desarrollo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta 

de la Ley General de Subvenciones, la Intervención podrá recabar la colaboración de empresas 

privadas de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones que hayan 

sido concedidas, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 12. Las subvenciones destinadas a contribuir al crecimiento económico y al 

progreso social, cultural e institucional de los países en vías de desarrollo o para la 

colaboración en catástrofes y otras situaciones de emergencia en el extranjero estarán sujetas 

a las siguientes particularidades: a) Su concesión, que requerirá el informe favorable de la 

Junta de Gobierno Local, exigirá la instrucción de un expediente en el que consten, como 

mínimo, los siguientes aspectos: • Determinación del beneficiario y los criterios objetivos 

utilizados para su selección. • Definición del objeto de la subvención. • Cuantía individualizada 

de la subvención o criterios para su determinación. • Plazo y forma de justificación por parte 

del beneficiario del cumplimiento de la que resulte afectada por la subvención). Dicho 

estampillado habrá de realizarse en todo expediente de justificación, con independencia del 

órgano que haya declarado la misma. En el dorso de las facturas o justificantes de gastos 

aportados a la cuenta justificativa deberá obrar la siguiente diligencia suscrita por el 

beneficiario de la subvención: Corresponde al gasto realizado y pagado del proyecto o 

actividad subvencionada.....................- El beneficiario, o el Presidente/Secretario/Tesorero, si 

el beneficiario es una persona jurídica y, en todo caso, por la persona autorizada según sus 

estatutos”. § Certificado de ingresos de la actividad, efectuados por particulares y/o 

entidades públicas o privadas, firmado por el secretario de la entidad con el visto bueno de su 



Presidente. Así mismo, cuando se hubieren realizado pagos anticipados que supongan 

entregas de fondos con carácter previo a la justificación, se deberá presentar, además, 

documentación acreditativa de los rendimientos financieros que se generen por los fondos 

librados, salvo que las bases reguladoras, acuerdo o convenio dispusiese que dichos 

rendimientos no se apliquen a la actividad subvencionada. En el supuesto de que no se 

hubiese generado dicho tipo de rendimientos, se aportará declaración responsable al respecto. 

§ En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 

como de los intereses derivados de los mismos. § Documento acreditativo de la publicidad 

señalada en el apartado 7 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las subvenciones 

que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor, 

no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho 

de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran 

establecerse para verificar su existencia. Por otro lado, en el caso de subvenciones de capital 

(obras, instalaciones, etc.), la justificación del gasto requerirá, transcurrido el plazo de 

ejecución previsto, que un Técnico de los Servicios Municipales, se persone en el lugar 

correspondiente y extienda acta sobre el estado de la inversión realizada. En casos 

excepcionales de subvenciones concedidas para programas de cooperación y desarrollo en el 

exterior, se podrá establecer motivadamente la no exigencia de este último requisito, siempre 

y cuando se pueda acreditar suficientemente la efectiva realización del gasto por otros medios. 

En este caso, el Servicio Gestor emitirá un informe indicando la documentación que considera 

suficiente para acreditar la realización del gasto efectuado. Asimismo, cuando el importe del 

gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 

de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 

servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, deberá acreditarse en el expediente 

que el beneficiario ha solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 

carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 

bien, salvo que por las especiales características de los gastos no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 

realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. También deberá quedar constancia 

que la elección entre las ofertas presentadas se ha realizado conforme a criterios de eficiencia 

y economía, debiendo justificarse especialmente la elección cuando no recaiga en la propuesta 

económica más ventajosa. Se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 

necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras. Cuando no se haya 

establecido un plazo concreto, los gastos deberán realizarse antes de que finalice el año 

natural en que se haya concedido la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los 

gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 10. La justificación de las 

subvenciones se acreditará mediante la aprobación del expediente correspondiente que 

conllevará lo siguiente: 494 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 6, 

viernes 12 de enero de 2018 finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación 

de los fondos recibidos, en los términos que se regulan en el apartado siguiente. • Posibilidad 

de efectuar anticipos de pago o abonos a cuenta y, en este supuesto, la forma y cuantía de las 

garantías que, en su caso, habrá de aportar el beneficiario. • Determinación de las causas que 

provocan el incumplimiento de los condicionantes de la subvención otorgada y procedimiento 

de reintegro de la misma, en su caso. • Criterios de graduación de los posibles 

incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. 

Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de 

percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio 



de proporcionalidad. b) La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación 

de la siguiente documentación: • Memoria explicativa de las actividades desarrolladas, a la que 

se acompañará certificación responsable del representante legal de la Entidad o la persona 

beneficiaria de haberse realizado las mismas. • Memoria económica y cuenta justificativa de 

los gastos, aprobada por el órgano competente de la Entidad beneficiaria. • Facturas, o 

fotocopias compulsadas, a las que, en su caso, se acompañarán los siguientes documentos 

adicionales: - Si están en idioma distinto del español, deberá adjuntarse una traducción de la 

descripción del gasto. - Si no están denominadas en euros, justificante, emitido por una 

entidad financiera, del tipo de cambio de la correspondiente divisa. • Documento acreditativo 

de la publicidad señalada en el apartado 7.e) En caso de incumplimiento por el beneficiario del 

destino o finalidad para la que fue otorgada la subvención, se aplicará el régimen previsto en el 

apartado 10 de este artículo. 13. La concesión u otorgamiento de premios convocados por los 

diferentes órganos municipales se realizará sobre la base de los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y eficiencia en 

la asignación y utilización de recursos públicos y requerirá una convocatoria pública que 

contendrá, al menos, el siguiente contenido: a) Objeto y finalidad de la convocatoria. b) 

Crédito presupuestario con cargo al que se financiará el gasto de los premios. c) Importe de los 

premios a otorgar. d) Indicación del Órgano Gestor competente para la tramitación y 

resolución del procedimiento. e) Composición del jurado que efectuará la valoración objeto de 

convocatoria conforme a los criterios de valoración que se establezcan y que emitirá el fallo 

para su otorgamiento. Las decisiones del jurado deberán constar en acta. f) Indicación de que 

la participación en la convocatoria supone la aceptación de la totalidad de las bases de la 

misma por parte de los aspirantes. g) Sistema de pago de los premios. Las convocatorias de 

premios deberán publicarse en el tablón de anuncios, si bien podrán publicarse, 

adicionalmente, en los medios que se establezcan por el Órgano Gestor competente para la 

ordenación del procedimiento. La tramitación presupuestaria de los gastos se realizará como a 

continuación se indica: a) Con carácter previo o simultáneo a la convocatoria de los premios, 

deberá aprobarse el gasto por el órgano competente quien dará cuenta al Área de 

Contabilidad de Intervención para que se tramite el correspondiente documento contable de 

Autorización de gasto (A), por el importe total del crédito presupuestario al que se imputarán 

los premios que se concedan. a) La comprobación por el órgano gestor de la subvención de 

que la documentación presentada cumple los requisitos establecidos en las respectivas Bases 

Reguladoras o en los acuerdos de concesión o convenio. b) Informe de conformidad del Jefe de 

Área del citado órgano gestor, en el que conste la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización del proyecto o actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó 

su concesión. c) Informe de Intervención d) Resolución del órgano competente, que deberá ser 

comunicada a la Intervención para su reflejo en los anexos contables que procedan. El 

incumplimiento por el beneficiario del destino o finalidad para la que fue otorgada la 

subvención determinará la no exigibilidad de la misma o, en el supuesto de que ya se hubiera 

pagado, la devolución íntegra de la suma percibida más el interés legal del dinero 

incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 

otro diferente, a computar desde la fecha de su cobro, sin perjuicio de las responsabilidades 

que procedan, en su caso, y quedando el beneficiario imposibilitado para recibir una nueva 

subvención por parte de esta Corporación hasta tanto no regularice su situación y a salvo de la 

instrucción de expediente sancionador expreso. El incumplimiento del deber de justificación 

antes del plazo máximo establecido al efecto, con anterioridad a la iniciación del 

correspondiente expediente de reintegro, si bien no conllevará la no exigibilidad de la 

subvención, determinará la disminución del importe concedido en un porcentaje del 5%, 



aplicándose, en su caso, las mismas normas sobre reintegro establecidas en el párrafo 

anterior. Cuando el cumplimiento por los beneficiarios se aproxime de modo significativo al 

cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la 

satisfacción de sus compromisos, que valorará el Órgano concedente, la cantidad a reintegrar 

vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo j) del apartado 4 

de este artículo. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la 

LGS procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 

así como la exigencia del interés de demora correspondiente. La exigibilidad del reintegro de la 

subvención percibida, cuando fuera una cantidad en metálico, se realizará conforme al 

procedimiento general establecido en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 

Inspección de los Tributos y otros Ingresos de Derecho Público respecto a los derechos de 

titularidad municipal, estableciéndose expresamente como límite para la no liquidación de 

intereses de demora en los expedientes de reintegro de subvenciones la cantidad de 11,25 

euros. 11. Las subvenciones están sujetas a control financiero. El control financiero que se 

realice se regirá con carácter general por la Ley General de Subvenciones, y sus normas de 

desarrollo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 

General de Subvenciones, la Intervención podrá recabar la colaboración de empresas privadas 

de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones que hayan sido 

concedidas, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 12. Las subvenciones destinadas a contribuir al crecimiento económico y al 

progreso social, cultural e institucional de los países en vías de desarrollo o para la 

colaboración en catástrofes y otras situaciones de emergencia en el extranjero estarán sujetas 

a las siguientes particularidades: a) Su concesión, que requerirá el informe favorable de la 

Junta de Gobierno Local, exigirá la instrucción de un expediente en el que consten, como 

mínimo, los siguientes aspectos: • Determinación del beneficiario y los criterios objetivos 

utilizados para su selección. • Definición del objeto de la subvención. • Cuantía individualizada 

de la subvención o criterios para su determinación. • Plazo y forma de justificación por parte 

del beneficiario del cumplimiento de la Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

núm. 6, viernes 12 de enero de 2018 495 b) La propuesta de concesión al aspirante concreto y 

determinado conllevará la tramitación y aprobación de la Disposición del gasto (documento 

contable D), por el importe del premio que se concede. c) El reconocimiento y liquidación de la 

obligación se tramitará mediante el documento contable de Reconocimiento de la Obligación 

(O), acompañándose al mismo la siguiente documentación para su fiscalización y aprobación: - 

El Decreto de concesión del Órgano Gestor competente. - El acta de valoración del jurado e 


